
uso y ABUSO DE LA CONSTITUCION 
EN EL SALVADOR 

El año 1987, entre otras grandes calamidades 
heredadas de los años anteriores, ofrece al pais 
una realidad jurídico-política muy peculiar, la lu
cha encarnizada de diferentes grupos sociales 
entre sí, sobre la base del texto consti tucional. N un
ca la Constitución estuvo tan de moda en El Salva
dor, nunca se invocó con tanto ardor como en es
tos momentos. 

La situación política anormal que vive nuestro 
pais presenta una paradoja, jurídicamente esta
mos en guerra, sin embargo, paralelamente y sin 
algún encuentro geométrico " que es la expre
sión de lo que el apoyo norteamericano logra ha
cer para "promover el desarrollo" de los pueblos 
latinoamericanos. Es evidente que la primera 
situación de {acto y de iure es auténtica, palpa
ble, históricamente necesaria y constituye la rea
lidad de nuestro país. 

El régimen democrático y constitucional salva
doreño es, desafortunadamente, una hermosa ilu
sión anacrónica, un potencial no realizado ni re
suelto que choca con la situación política y mili
tar verdadera. Esta dicotomía tan aguda es la 
que ha producido también un doble estado de gue
rra; no sólo combaten las fuerzas gubernamen
tales con las fuerzas guerrilleras en una lucha 
armada típica de la guerra en sentido estricto, 
sino que también "combaten" las fuerzas socia
les "civiles" dentro del aparente y aparatoso es
quema "democrático," produciendo un desgarra
miento de poder inútil y más pernicioso para 
estas mismas fuerzas, que para la situación ge
neral del pais. 

Esta lucha se lleva a cabo con leyes y decretos 
de un lado, y recursos de inconstitucionalidad y 
amparos del otro lado. El régimen demócrata cris-

tiano necesita afianzarse entre la "amenaza comu
nista" y la "amenaza reaccionaria." La oposición 
de derecha intenta recobrar posiciones tal vez 
por ahora no perdidas, pero en peligro. Las ar
mas de ambas partes son poderosísimas y efica
ces, sus razones dudosas pero muy bien sosteni
das y presentadas, sus intereses desmesurados, 
yal mismo tiempo, previsores. 

Las contiendas entre el partido en el poder y la 
oposición parecen salidas de un manual de teoría 
política y representa, con una claridad asombro
sa, el vacío de poder actual y la debilidad o inexis
tencia total de una alternativa válida y eficaz al es
pectro de la lucha armada, que llevará a El Salva
dor hasta las últimas consecuencias. 

El instrumento para la lucha "democrática" es 
la ley, o sea, el derecho; por lo tanto, asistimos en 
este momento al triunfo del mejor derecho doctri
nario, que se derrocha con estéril magnificencia, y 
del peor derecho positivo, improvisado, burdo, 
débil y aproximativo ante un serio ataque constitu
cional, llevado a cabo por juristas eruditos aunque 
no siempre imparciales. En esta perspectiva, la 
constitución representa ahora en El Salvador, no 
el baluarte de la libertad y de la justicia social, sino 
más bien el instrumento sutil, apto para todo uso, 
que se impugna o se defiende por intereses especí
ficos político-económicos sectarios. 

No se pretende con estas consideraciones opi
nar (aunque lo desaríamos) sobre la actuación de 
la corte suprema ni sobre sus fallos, porque, al fin 
y al cabo, son parte del esquema contingente; 10 
que importa aquí es denunciar una situación histó
ricamente gravísima y nueva que atañe al futuro 
de El Salvador. 

El derecho, por 10 general, ha sido siempre en 
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nuestro país un instrumento de poder y es eviden
te que sigue siéndolo. Quizás la situación ha em
peorado dramáticamente desde el punto de vista 
ético, pues se está alabando como signo de justicia 
y de democracia lo que es nada más signo de debi
lidad política, por un lado, y triunfo de intereses 
particulares, por el otro. 

Aparentemente, la contienda constitucional 
entre el gobierno y la extrema derecha es "jurídica 
y democráticamente" superficial y sin importan
cia. Pero no lo es. La lucha es política bajo el dis
fraz de lo jurídico. Se ha distorsionado tanto el rol 
de lo jurídico y de lo constitucinal en nombre de 
las posiciones partidarias que parece haberse ago
tado por ahora la esperanza en la justicia y en el 
derecho como conjunto de principios éticos funda
mentales para la vida social. Sin embargo,este fe
nómeno no asombra porque responde plenamen
te a la situación en la que se encuentra la Constitu
ción salvadoreña. 

Según las ciencias jurídicas hay dos clases de 
constituciones que conviven constantemente en 
toda comunidad-Estado, la constitución material 
y la constitución formal. La primera consiste en 
la estructura política y social auténtica del país. 
Es la expresión jurídica y el perfil histórico de di
cha estructura. Esta constitución material, obvia-
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mente, no puede ser definida en forma estricta, no 
puede ser "atrapada" en normas, no puede ser rígi
damente contenida en las pocas líneas de una car
ta magna, porque es vida colectiva. La constitu
ción formal, en cambio, es la creación artificial de 
un poder constituyente que, desde su autoridad y 
soberanía, dicta las "reglas del juego" de una na
ción en un determinado momento histórico. Si 
quien tiene el poder es suficientemente fuerte y só
lido y tiene representación social, sin profundas 
discrepancias ni oposiciones, la constitución for
mal que surge de dicha constituyente es expresión 
jurídica auténtica de la constitución real del país, 
o sea, de su verdadera situación política y econó
mIca. 

Si no se dan estas dos condiciones, poder ho
mogéneo y efectivo de la constituyente e identi
dad de intenciones y de principios entre constitu
ción y realidad social, ningún régimen ni nin
guna constitución formal se sostienen. El proble
ma de El Salvador ha sido cabalmente éste. La 
constitución de 1983 nació de la voluntad extem
poránea, conjunta, momentánea y dudosa de 
fuerzas opuestas entre sí y, por lo tanto, no 
refleja en absoluto la constitución real del país 
con sus enormes problemas, sus divergencias so
ciales, desequilibrios económicos y sobre todo, 
con su guerra trágica e inagotable que denuncia 
la existencia de grupos sociales importantes que 
no han sido tomados en cuenta en absoluto por 
dicha constitución. 

Por esta grave situación de fondo, por esta "so
brepuesta e impuesta" actividad democrática
constitucional, que no expresa la realidad social, 
la constitución formal de 1983 se ha transforma
do en un instrumento de lucha para las fuerzas 
heterogéneas que la crearon conjuntamente. 

El partido en el poder busca a través de los 
principios constitucionales las bases para sus
tentar su política económica y militarista, reali
zando reformas demagógicas y jurídicamente 
improvisadas en un marco social de espantosa 
pobreza y clamorosa corrupción. Las fuerzas de 
derecha por su parte buscan en la constitución 
todos los recursos legalistas y formales posibles 
contra cualquier acción gubernamental que 
pueda parecer, o que represente en realidad, un 
ataque, aunque mínimo, a sus intereses con la 
ciega y soberbia esperanza de volver al pasado. 

Ninguna de las dos partes vislumbra todavía 
la verdadera imagen y la magnitud de su "adver
sario histórico" común. Los unos pretenden dete
nerlo con un militarismo a toda costa, los otros 
quieren reducirlo imprudentemente a un movi-
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miento subversivo de poca envergadura que no 
atenta a la "soberania nacional." Ante esta gravísi
ma situación, han surgido las voces de los más 
prestigiosos juristas salvadoreños invocando la le
gitimidad constitucional, el Estado de derecho y la 
intervención de la corte suprema en cada instante 
de la vida política del país casi como si El Salva
dor hubiese heredado de repente el "gobierno de 
los jueces" norteamericano. 

Este uso y abuso de los principios constitucio
nales, este esmero de los juristas por "proteger" la 
constitución de cualquier ataque gubernamental 
"ilegal" es el síntoma más evidente de que el dere
cho en El Salvador continúa siendo un modo para 
acoplar la realidad a los esquemas teóricos; el de
recho no ha logrado convertirse en el instrumento 
para incidir en la realidad y transformarla, parti
cipando de ella por encima de cualquier legalismo 
y contribuir, en este momento, efectivamente, a 
derrotar el fantasma espantoso de la guerra. 

No es negando dicha guerra jurídicamente 

por intereses económicos, de un lado, ni recau
dando fondos (constitucionales o no) para incre
mentarla, por el otro lado, como se conseguirá la 
auténtica paz en El Salvador y, sobre todo, un au
téntico Estado de derecho en el cual la constitu
ción material sea el presupuesto, el soporte y la 
raíz de la constitución formal. 

Sólo si y cuando la guerra termine, sólo si y 
cuando la realidad social del país y el derecho 
coincidan en la verdad de los hechos históricos, se
rá innecesario invocar a cada paso de la vida po
lítica el dictado de la constitución formal, ni para 
defenderla ni para defenderse, en cuanto la ley se
cundaria obrará en base a la constitución mate
rial, respetando la formal, y todas las fuerzas so
ciales participarán de este juego democrático en 
estado de paz y no en estado de guerra. Esta her
mosa utopía es el único camino jurídico válido e 
indiscutible que le queda a El Salvador para sal
varse de la oscura y devastadora situación en que 
se encuentra actualmente. 
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